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57  Resumen:
La presente invención comprende la obtención de
hidrodestilados antimicrobianos a partir de orujo de
oliva, y proceso de encapsulación en micropartículas
para su uso en composiciones cosméticas y/o
dermatológicas tales como bruma acuosa (aerosol)
de uso tópico, contra microorganismos patógenos que
causan enfermedades y afecciones cutáneas como la
dermatitis, el acné o la psoriasis. La presente
invención incluye: 1) Un proceso para la obtención de
hidrodestilados antimicrobianos a partir de orujo de
oliva que no posean compuestos fenólicos ni
antioxidantes, pero si compuestos volátiles; 2) Un
proceso de encapsulación de los hidrodestilados
antimicrobianos en micropartículas utilizando un
polímero soluble en agua mediante la técnica de
secado por atomización; 3) Una composición
cosmética y/o dermatológica, también denominada
bruma acuosa (aerosol), en el que los hidrodestilados
antimicrobianos encapsulados en micropartículas se
dispersan en agua destilada, ultrapura o termal.
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